
Auto de sustanciación No. 579 

Dte.   ADRIANA MARÍN CASTAÑEDA 
Ddo.  LUIS ALFONSO CASTRILLÓN SÁNCHEZ 

Rad.   1717431840012020-099 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, treinta de noviembre de dos mil 

veinte. 

 

Se agrega y pone en conocimiento de las partes, el oficio 

procedente de Migración Colombia para los fines 

pertinentes. 

 

 

     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                            

                   CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                          JUEZ 

 

 


